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OBJETIVO(S) GENERAL(ES) DE LA ASIGNATURA  

Comprender la complejidad de los fenómenos sustantivos de la salud pública: necesidades, recursos y servicios, para 

reflexionar su objeto de estudio y campo de aplicación, desarrollo histórico, el enfoque global de la política sanitaria actual y 

las principales teorías utilizadas en salud pública. 

 

TEMAS Y SUBTEMAS  

Tema 1.  Salud pública: objeto de estudio y campo de aplicación 

1.1. Definición de Salud Pública y clasificación de los fenómenos sustantivos de la salud pública 

1.2. Tipologías de investigación en salud pública 

1.3. Modelos conceptuales de la salud pública 

1.4. Paradigmas de la salud pública 

1.5. Nacimiento y desarrollo del modelo biomédico en el siglo XX 

1.6. Críticas al modelo biomédico: Tecnología y Salud en la sociedad actual 

 
Tema 2. Funciones Esenciales de la Salud Pública (FESP) 

2.1.FESP: Bienes públicos y acciones estratégicas 

2.2. FESP: Modelo de integración 

2.3. Difusión, transferencia y uso de resultados de investigación en salud pública 

2.4.Tendencias, desafíos y oportunidades en el campo de la salud pública 

 

Tema 3. Atención Primaria de la Salud 

3.1. Política de Atención Primaria de la Salud 

3.2. Promoción de la salud y desigualdades sociales 

3.3. Participación social y salud 

3.4. Educación para la salud 

3.5. Prevención de la enfermedad 

 

Tema 4. Teorías aplicadas a la salud pública 

4.1. Teoría General de Sistemas 

4.2. Teoría de la Complejidad aplicada a la Salud 

4.3. Teoría ecosocial de la distribución de la enfermedad 

4.4. Hacia una Salud Pública pluralista 

 

Tema 5.Marco conceptual para comprender los sistemas de salud   

5.1. Qué es un sistema de salud 

5.2. Metas y funciones 

5.3. Mapeo y análisis de los sistemas de salud 

 

Tema 6. Necesidades en salud pública 

6.1. Concepto y modelo de necesidades de salud 

6.2. Identificación de áreas prioritarias y políticas públicas correspondientes 



6.3. Necesidades de salud en grupos vulnerables 

 

 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

Con docente: 

 Revisión de la literatura básica y complementaria de la asignatura. 

 Análisis y síntesis de la literatura. 

 Participaciones y discusiones abiertas y dirigidas de los alumnos sobre los temas. 

 Revisión y/o realización de estudios de casos, ejemplos, prácticas y/o ejercicios. 

 Asignación de diversas actividades pertinentes para el conocimiento y/o ejercicio de los alumnos sobre los temas. 

 Las estrategias y material didáctico que considere el profesor para conducir el proceso de aprendizaje. 

 

Independientes: 

 Revisión de la literatura básica y complementaria de la asignatura. 

 Análisis y síntesis de la literatura. 

 Investigación, práctica y/o ejercicio que se considere pertinente para el conocimiento de la materia. 

 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

 La acreditación consistirá en tres evaluaciones parciales y una evaluación ordinaria. 

 El promedio de las tres evaluaciones parciales corresponde al 50% de la calificación final, el restante 50% 

corresponde a la evaluación ordinaria. 

 La calificación mínima aprobatoria de la asignatura es de 7.0. 

 Los parámetros de las evaluaciones parciales serán a consideración del profesor en función del contenido y objetivo 

de esta asignatura, debiendo contar con evidencia de las mismas. 

 Para tener derecho a presentar las evaluaciones parciales y ordinarias, se deberán cubrir con un mínimo de 85% de 

asistencias. 

 Las evaluaciones parciales y ordinaria se efectuarán de acuerdo al calendario vigente de la Universidad. 
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PERFIL PROFESIONAL DEL DOCENTE  

 Maestría o Doctorado en Salud Pública o Doctor en Ciencias con área de concentración Sistemas de Salud. 
 Experiencia profesional y en investigación en el área. 

 Experiencia docente mínimo a nivel licenciatura. 

 


